
RESOLUCION de 1 de agosto de 1994, por
la que se nombra a D. Agustín Muñoz Sanz,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 29-11-93
(B.O.E. 22-12-93), y acreditados por el interesado propuesto los
requisitos a que alude el artº 5.2 del R.D. 1888/84, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la Resolución
de convocatoria, este RECTORADO, en virtud de las atribuciones
que le confiere el artº 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(B.O.E. de 1 de septiembre), el artº 13.1 del citado Real Decreto
y el artº 4 del R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de
junio), HA RESUELTO NOMBRAR Prof. Titular de la Universidad de
Extremadura, en el área de conocimiento Medicina, del Dto.
Patología y Clínicas Humanas, a D. Agustín MUÑOZ SANZ.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que deberá
efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 1 de agosto de 1994.

El Rector
CESAR CHAPARRO GOMEZ

RESOLUCION de 9 de agosto de 1994, por
la que se nombra a Dña. María Isabel Acedo
Valenzuela, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 15-6-93
(B.O.E. 26-7-93), y acreditados por el interesado propuesto los
requisitos a que alude el artº 5.2 del R.D. 1888/84, de 26 de
septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referidos en la Resolución de
convocatoria, este RECTORADO, en virtud de las atribuciones que le
confiere el artº 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1
de septiembre), el artº 13.1 del citado Real Decreto y el artº 4 del
R.D. 898/85, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), HA RESUELTO
NOMBRAR Profesora Titular de la Universidad de Extremadura, en el
área de conocimiento Química Analítica del Departamento Química
Analítica, a D.ª María Isabel ACEDO VALENZUELA.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que deberá
efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 9 de agosto de 1994.

El Rector
CESAR CHAPARRO GOMEZ
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 12 de agosto de 1994, sobre la
creación y uso del fichero automatizado de
datos de carácter personal denominado
«Indagr» destinado al Registro de las
Industrias Agrarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

La Ley 5/1992, de 29 de octubre, de regulación del tratamiento
automatizado de los datos de carácter personal, obliga a autorizar y
regular la creación y uso de ficheros de datos de carácter personal.

Por lo expuesto, y en el ejercicio de las facultades que me
confiere el artº 33 de la Ley de Gobierno y Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O

ARTICULO PRIMERO.— Objeto y ámbito de aplicación.

1.— Esta Orden tiene por objeto autorizar la creación y regular el
uso del fichero automatizado denominado «INDAGR» con información
para la gestión del Registro de Industrias Agrarias de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y de las subvenciones que gestione la
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